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RESOLUCTON E 9544 

JUCO LAEREA 20MERO 

IASTENDÉNTE DE COMPARTAS 

én ejercicio de las atribuciones señaladas por el Sañor 
Superintendente de Compañias, serún Restlución N* 6053, 
de 22 de Ulcliembre de 1.976. 

CONSIDERANDO 

QUE el 27 de Diciembre de 1.973, se ha otorgado an- 
te el Notario 172 del Cantón Suayaquil Ab. Nelson Gustavo 
Cañarte, la escritura pública de constítución simultánea 
de la Compañía Anónima. TAMOBILIARIA ESTOY” S,A. 

GUF el Doctor cJTorzes gas Paña, debidamente autoriza 
do, ha presentado cuatro copias sotarizlas de la misma, - 
solicitando la aprobación de la constitución simultánea = 
de ía írmiicada compañía. 

:1U5 el Míuisterio le Tladustri1a, Comercio e Integra- 
ción mediante Resolución Ni 0552 de 26 de Diciembre de - 
1.578, ina autorizado la inversión eun la comstitución de 
ia Compañía (INMOBILIARIA EXKOME 5,4, ' a la persona Jurí- 
dica de nacionalidad panameña ROGUL CORPORATION 9,A. 

GU. consta de la calsisa cacritura, cue es tan dado  - 
cumplimiento a los requisitos de ley. y 

* 

TA AS E 
A PC Y NA 

ES 

ARTÍCULO. ARIMERO, - Aprobar le constitución simulrá - 
l nea de la Compañía Anónima "INMO- 

RILTARIA LEROME La. ' cuyo domicilio es la cludad de Cua- 
«ez con um capítal social de MUIDIIENTOS MIL SUCRES, - 
dividido en quinientas acolonaz sriinarias y nominatívas 
de Un mil sueres cada dha.” 

ARTICULO SEGUBDO.- Disponer que el otario 172 de es 
ceo Cantón, al aros de la matriz 

de la onortraca cútlica la 217 le Ayltevbre de 1.978, tone 
sota de haber sido arrobada nelísurie esta Resolución y - 
silente razón de su cuaplimiento. 

cantil ni [Cantón QGuavequil: a) 
y ARTICULO TERA RO, ¡isgoner qe el Terfatridor Mer -
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inscriba la referida escritura pública y esta Resolución en 
el Registro a su carzo. de acuerdo a los Arts. 158 y 163 de 
la Ley de Compiifiías y Art. 32 del 5,5. 32 713, de 22 da  - 
Agosto de 1. 975: y, h) Cumpla con las Jdenás prescripciones 
contenidas en la Ley de Raglatro. 

ARTÍCULO CUARTO. - Dlaponer que se publique por una 80- 
la vez. eu uno de los periódicos de 

mayor circulación en Cuayaquil, el extracto de la escritura 
pública de 27 de Diciembre de 1.973, que señá elaborado por 
este Despacho y la razón de 9u aprobación. . 

     
a Survrintendencia de COMUNTOVESE.- Dada y firmada en 

de ull novecientos Compañías en Cuavacull, a once de 
setenta y nueve. - 

    

          

  

Hugo Larrea ur 

TAE AA A OA? 

PEO y Pia lá Gesolución que antecede el señor - 
Doctor Huzo Larrea Rouero, Intendente de Compañías en Cua- 
yaqil, a los oncs días del nes de Cuero de cál novecientos 

¿ns Betania y Mueve. LO CIRIA LO, e       
va "arta ” 

greso 
RAS TAR] 

      
      CERTIFICO: Que con fecha de hoy, fue inscrita esta re 

1.619, nímero 283 del Registry Mercantil y anotada 
pertorio.- Guayaquil, a diez/y siete de entro de 
ve.» El Registrador Mercant 

ión de fojas 1.615 a 
O el número 984 del Re-       

     
      

    
  


